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Modelo de documento de endoso del Programa MOVES en caso de adquisición de vehículos de energías alternativas con la modalidad de financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting, según la Actuación 1, del Anexo I del Real Decreto 569/2020 , de 17 de junio.
Declara: 
 
Que ha solicitado subvención directa dentro del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (programa MOVES II), con modalidad de financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting, por importe de                                         , con la empresa financiera
Que en caso de ser concedida cede el derecho de cobro íntegro del importe del otorgamiento a favor de la empresa financiera anteriormente mencionada.
 
Que es conocedor de los requisitos y obligaciones de la convocatoria y las condiciones establecidas en las bases reguladoras, Real Decreto 569/2020, así como del hecho de que en el caso de que no se cumplan estos requisitos y obligaciones, la Dirección General de Energía revocará la subvención y reclamará a la empresa financiera que devuelva la cantidad otorgada.
Declara:   Que acepta la cesión de dicho derecho de cobro. Que es conocedor de los requisitos descritos en el artículo 4 de la Actuación 1 del Anexo I del Real Decreto 569/2020 donde se indica que en el caso de las adquisiciones de vehículos mediante operaciones de financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting, sólo podrán ser objeto de ayuda a condición de que el correspondiente contrato de arrendamiento se establezca una duración mínima de dos años desde la fecha de su formalización, en todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. Además, este contrato de arrendamiento debe establecer expresamente que el arrendatario es el beneficiario último de la ayuda que se otorgue, debiendo constar también en el mismo contrato la aplicación total de la ayuda en la reducción de las cuotas de pago a satisfacer por parte del arrendatario, especificando el importe correspondiente a estas cuotas antes de la aplicación de la ayuda y el mismo importe después de su aplicación.   Que es conocedor de los requisitos y obligaciones de la convocatoria y las condiciones establecidas en las bases reguladoras, Real Decreto 569/2019, así como del hecho de que en el caso de que no se cumplan estos requisitos y obligaciones, la Dirección General de Energía revocará la subvención y reclamará a la empresa financiera devuelva la cantidad otorgada.   Que ha solicitado el Alta de datos de Terceros ante la Consejería de Hacienda, imprescindible para poder efectuarse el pago de la subvención.   Y para que conste así ante la Dirección General de Energía, se firma el presente documento a los efectos oportunos.
Firma del beneficiario.
Firma del representante legal de la empresa financiera.
Se acompaña a este documento: 
 
- Documentación acreditativa de la representación del firmante por parte de la empresa financiera, así como su DNI (o, en este último caso, autorización a la Dirección General de Energía a consultarlo). 
 
- En relación a la empresa financiera, de la documentación que certifica encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, y frente a la Seguridad Social, o en su defecto, autorización a la Dirección General de Energía a recabar estas datos. 
 
- Contrato firmado al que se hace referencia, fechado con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud. 
 
- Factura de compraventa del vehículo por parte de la compañía de renting al punto de venta o fabricante del vehículo, fechado con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud.
(Firma de la persona solicitante/representante legal)
DIRECTORA GENERAL DE ENERGÍA CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL DEL GOBIERNO DE CANARIAS
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